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No. 235-2015

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador prescribe: “El Consejo de la Judicatura 
es el órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial...”;

Que, el artículo 167 de la Constitución de la República 
del Ecuador contempla: “La potestad de administrar 
justicia emana del pueblo y se ejerce por los órganos de 
la Función Judicial y por los demás órganos y funciones 
establecidos en la Constitución.”;

Que, el numeral 2 del artículo 168 de la Constitución 
de la República del Ecuador dispone: “2. La Función 
Judicial gozará de autonomía administrativa, económica 
y fi nanciera.”;

Que, el segundo inciso del artículo 170 de la Constitución 
de la República del Ecuador dictamina: “Se reconoce y 
garantiza la carrera judicial en la justicia ordinaria. Se 
garantizará la profesionalización mediante la formación 

continua y la evaluación periódica de las servidoras y 
servidores judiciales, como condiciones indispensables 
para la promoción y permanencia en la carrera judicial.”;

Que, el artículo 177 de la Constitución de la República 
del Ecuador manifi esta: “La Función Judicial se compone 
de órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, 
órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley 
determinará su estructura, funciones, atribuciones, 
competencias y todo lo necesario para la adecuada 
administración de justicia.”;

Que, los numerales 1, 3 y 5 del artículo 181 de la 
Constitución de la República del Ecuador prescriben: 
“Serán funciones del Consejo de la Judicatura, además de 
las que determine la ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas 
para el mejoramiento y modernización del sistema 
judicial (...); 3. Dirigir los procesos de selección de jueces 
y demás servidores de la Función Judicial, así como, su 
evaluación, ascensos y sanción. Todos los procesos serán 
públicos y las decisiones motivadas (...); y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 187 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone: “Las servidoras y servidores 
judiciales tienen derecho a permanecer en el desempeño 
de sus cargos mientras no exista una causa legal para 
separarlos; estarán sometidos a una evaluación individual 
y periódica de su rendimiento, de acuerdo a parámetros 
técnicos que elabore el Consejo de la Judicatura y con 
presencia de control social. Aquellos que no alcancen los 
mínimos requeridos, serán removidos.”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación.”;

Que, el artículo 35 del Código Orgánico de la Función 
Judicial establece: “Las carreras de la Función Judicial 
constituyen un sistema mediante el cual se regula el 
ingreso, formación y capacitación, promoción, estabilidad, 
evaluación, régimen disciplinario y permanencia en el 
servicio dentro de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 87 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “Las servidoras y servidores de la 
Función Judicial estarán sometidos a una evaluación 
individual y periódica de su rendimiento, con presencia 
de control social. Aquellos que no alcancen los mínimos 
requeridos serán evaluados nuevamente en un lapso 
de tres meses; en caso de mantenerse una califi cación 
defi ciente, serán removidos.

Asimismo se evaluará periódicamente la productividad 
de los órganos de la Función Judicial en benefi cio de 
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la sociedad. La evaluación podrá ser sectorizada por 
cantón, provincia o región.”;

Que, el artículo 88 del Código Orgánico de la Función 
Judicial manifi esta: “La evaluación será periódica sin 
perjuicio de hacerla por muestreo o en caso de que existan 
irregularidades o problemas por denuncias reiteradas, 
con alguna servidora o servidor de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 89 del Código Orgánico de la Función 
Judicial dispone: “El Consejo de la Judicatura determinará 
los objetivos, normas técnicas, métodos y procedimientos 
de las evaluaciones, de acuerdo a criterios cualitativos y 
cuantitativos que, sobre la base de parámetros técnicos, 
elaborará la Unidad de Recursos Humanos del Consejo 
de la Judicatura.”;

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial indica: “El Consejo de la Judicatura es el órgano 
único de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial, que comprende: órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos.

El Consejo de la Judicatura es un órgano instrumental 
para asegurar el correcto, efi ciente y coordinado 
funcionamiento de los órganos jurisdiccionales, 
autónomos y auxiliares...”;

Que, los numerales 1 y 10 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial establecen que al Pleno 
del Consejo de la Judicatura, le corresponde: “1. Nombrar 
y evaluar a las juezas y a los jueces y a las conjuezas 
y a los conjueces de la Corte Nacional de Justicia y 
de las Cortes Provinciales, juezas y jueces de primer 
nivel, Fiscales Distritales, agentes fi scales y Defensores 
Distritales, a la Directora o al Director General, 
miembros de las direcciones regionales, y directores 
nacionales de las unidades administrativas; y demás 
servidoras y servidores de la Función Judicial (...); y, 10. 
Expedir, modifi car, derogar e interpretar obligatoriamente 
el Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y efi ciencia de la Función 
Judicial.”;

Que, el numeral 1 del artículo 280 del Código Orgánico de 
la Función Judicial, señala como función de la Directora o 
Director General del Consejo de la Judicatura: “1. Dirigir 
y supervisar la administración de los recursos humanos, 
fi nancieros, administrativos de la Función judicial y los 
procesos de selección, evaluación, formación profesional 
y capacitación continua, en el ámbito de su competencia.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, conoció 
el Memorando CJ-DG-2015-4535, de 14 de agosto de 
2015, suscrito por la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General, quien remite el Memorando CJ-DNJ-
SNA-2015-746, de 14 de agosto de 2015, suscrito por el 
doctor Jorge Touma Endara, Director Nacional de Asesoría 
Jurídica (s), que contiene el proyecto de: “Reglamento de 
Evaluación del Desempeño del Tribunal de Garantías 
Penales del cantón Calvas”; y, 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad, 

RESUELVE:

EXPEDIR EL REGLAMENTO DE EVALUACIÓN 
DE DESEMPEÑO DE LAS JUEZAS Y JUECES 

DEL TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES DEL 
CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA

TÍTULO I
GENERALIDADES

CAPÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO Y OBJETIVOS DEL PROCESO 

DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

Artículo 1.- Objeto.- Este reglamento tiene por objeto 
establecer el procedimiento y parámetros de carácter 
técnico y operativo que permitan al Consejo de la 
Judicatura, medir el desempeño de las juezas y jueces del 
Tribunal de Garantías Penales del cantón Calvas.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- Las normas previstas 
en este reglamento deberán aplicarse a las juezas y jueces 
del Tribunal de Garantías Penales del cantón Calvas.

Artículo 3.- Objetivo general de la evaluación.- El 
objetivo de la evaluación es garantizar un servicio de 
justicia de calidad a través de la aplicación de parámetros 
cuantitativos, cualitativos, objetivos y técnicos de 
valoración del desempeño de las juezas y jueces del 
Tribunal de Garantías Penales del cantón Calvas.

Artículo 4.- Objetivos específi cos de la evaluación.- La 
evaluación tiene los siguientes objetivos específi cos:

a) Fomentar la efi cacia y efi ciencia de las juezas y jueces 
en el ejercicio de sus funciones;

b) Racionalizar el servicio de justicia en función de las 
necesidades de la sociedad; y,

c) Contar con juezas y jueces competentes en el ejercicio 
de sus funciones, acorde con los principios de 
celeridad, oportunidad y economía procesal que rigen 
la actividad judicial, en relación a la prestación de los 
servicios de justicia.
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CAPÍTULO II

RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN 
DEL DESEMPEÑO

Artículo 5.- Responsables de la ejecución.- Son 
responsables de la ejecución del proceso de evaluación 
del desempeño de las juezas y jueces del Tribunal de 
Garantías Penales del cantón Calvas:

a) La Dirección General del Consejo de la Judicatura; y,

b) La Dirección Nacional de Talento Humano del 
Consejo de la Judicatura.

Artículo 6.- Dirección General.- La Directora o Director 
General del Consejo de la Judicatura, tendrá a su cargo:

a) Establecer lineamientos generales para la ejecución 
del proceso de evaluación;

b) Aprobar y disponer la aplicación del cronograma de 
evaluación elaborado por la Dirección Nacional de 
Talento Humano del Consejo de la Judicatura;

c) Establecer las responsabilidades específi cas 
relacionadas con la aplicación del proceso de 
evaluación; y,

d) Disponer la notifi cación de los resultados de la 
evaluación a las juezas y jueces.

Artículo 7.- Dirección Nacional de Talento Humano.- 
La Directora o Director Nacional de Talento Humano del 
Consejo de la Judicatura, tendrá a su cargo:

a) Elaborar los parámetros técnicos de evaluación;

b) Elaborar el cronograma del proceso de evaluación para 
conocimiento y aprobación de la Dirección General 
del Consejo de la Judicatura;

c) Ejecutar el proceso de evaluación;

d) Conocer y resolver las solicitudes de reconsideración 
presentadas por parte de los jueces evaluados a partir 
de la recepción de la documentación; y,

e) Elaborar y suscribir el informe del proceso de 
reconsideraciones y el informe fi nal de resultados de 
evaluación, para resolución del Pleno del Consejo de 
la Judicatura.

Artículo 8.- Pleno del Consejo de la Judicatura.- El 
Pleno del Consejo de la Judicatura resolverá sobre la 
base de los informes de la evaluación de desempeño que 
presente la Directora o Director General del Consejo de 
la Judicatura, en función de la información remitida por 

la Dirección Nacional de Talento Humano del Consejo de 
la Judicatura.

Artículo 9.- Corresponsables.- Los corresponsables 
en el proceso de evaluación del desempeño, serán las 
demás Direcciones Nacionales y la Escuela de la Función 
Judicial, con las que se coordinará acciones que permitan 
la ejecución de este proceso.

TÍTULO II
DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO

CAPÍTULO I
DE LA METODOLOGÍA 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

Artículo 10.- Metodología de la evaluación.- La 
evaluación se realizará de acuerdo a los parámetros 
técnicos elaborados por la Dirección Nacional de 
Talento Humano; presentados a la Dirección General; y, 
resueltos por el Pleno del Consejo de la Judicatura. Serán 
considerados los siguientes criterios:

a) El período de evaluación será de seis meses desde 
julio de 2015 a diciembre de 2015 y se evaluará 
a las juezas y jueces que hayan actuado al menos 
tres meses dentro del período de evaluación;

b) La evaluación se realizará de acuerdo a los 
parámetros técnicos, variables cuantitativas y 
cualitativas, establecidas para este proceso y 
que constan en el anexo que forma parte de esta 
resolución; y,

c) La fuente de extracción de información para la 
evaluación de la variable cuantitativa será obtenida 
del sistema SATJE.

Artículo 11.- Escala de califi cación.- El desempeño de 
las juezas y jueces evaluados se califi cará de la siguiente 
manera:

Califi cación Equivalencia

Mayor a 90% Satisfactoria

De 75% a 90% Buena

De 65% a menos de 75% Regular

Menos de 65% Defi ciente
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CAPÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 12.- Consolidación de resultados de la 
evaluación.- Corresponde a la Dirección Nacional de 
Talento Humano del Consejo de la Judicatura procesar 
los resultados de las evaluaciones y elaborar el: “Informe 
de Evaluación del Desempeño de las juezas y jueces 
del Tribunal de Garantías Penales del cantón Calvas”, 
para conocimiento de la Dirección General y posterior 
resolución del Pleno del Consejo de la Judicatura.

Artículo 13.- Notifi caciones.- Sobre la base del: “Informe 
de Evaluación del Desempeño de las juezas y jueces del 
Tribunal de Garantías Penales del cantón Calvas”, la 
Dirección General dispondrá a la Dirección Nacional 
de Talento Humano del Consejo de la Judicatura la 
notifi cación de los resultados obtenidos a las juezas y 
jueces evaluados.

Artículo 14.- Control social.- La Dirección Nacional 
de Talento Humano en coordinación con la Dirección 
Nacional de Comunicación Social del Consejo de la 
Judicatura informará el contenido de este reglamento a 
fi n de que la ciudadanía conozca y se informe sobre la 
aplicación del proceso de evaluación. Esta información 
será publicada a través de la página web del Consejo de la 
Judicatura (www.funcionjudicial.gob.ec). Para los efectos 
de lo dispuesto en este artículo, toda la información 
relacionada con el proceso de evaluación estará disponible 
a la ciudadanía.

CAPÍTULO III
DE LA RECONSIDERACIÓN

Artículo 15.- Presentación de la reconsideración.- 
Las juezas y jueces evaluados son susceptibles de 
reconsideración, en la forma y oportunidad establecidas 
en este reglamento. 

Las reconsideraciones deberán ser motivadas y solo 
podrán referirse a errores de cálculo o aspectos objetivos 
de la variable cuantitativa.

Las reconsideraciones contendrán: nombres y apellidos 
de la jueza o juez evaluado, materia, cantón y provincia, 
determinación clara y motivada de su solicitud y la 
documentación de verifi cación que fundamente su 
aseveración.

Las juezas y jueces evaluados podrán presentar su 
reconsideración ante las respectivas Direcciones 
Provinciales del Consejo de la Judicatura, dentro del 
término de dos (2) días posteriores a la notifi cación de sus 
resultados de evaluación. Las Direcciones Provinciales 
trasladarán de manera inmediata las reconsideraciones 

oportunamente presentadas a la Dirección Nacional 
de Talento Humano del Consejo de la Judicatura para 
su conocimiento y resolución. De no presentarse las 
reconsideraciones en el término indicado se entenderá su 
conformidad con el resultado de la evaluación.

Artículo 16.- Del conocimiento de las reconsideraciones.- 
La Dirección Nacional de Talento Humano del Consejo de 
la Judicatura conocerá y resolverá las reconsideraciones 
presentadas por las juezas y jueces evaluados y realizará 
el informe de reconsideraciones y el informe fi nal 
de resultados de evaluación para conocimiento de la 
Dirección General y resolución del Pleno del Consejo de 
la Judicatura. De las resoluciones expedidas por el Pleno 
del Pleno del Consejo de la Judicatura, no admitirán 
ninguna solicitud o reclamo alguno.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Cualquier duda o alcance respecto de la 
aplicación de este reglamento será resuelta por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Las normas contenidas en este reglamento 
prevalecerán sobre cualquier otra norma reglamentaria 
que se oponga.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: La ejecución de esta resolución se encargará, 
en el ámbito de sus competencias, a la Dirección General, 
Dirección Nacional de Talento Humano, Escuela de la 
Función Judicial y la Dirección Provincial de Loja del 
Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el registro ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala 
de sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura a los 
diecisiete días de agosto de dos mil quince.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General .

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó, esta resolución a los diecisiete días de agosto de 
dos mil quince.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.
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No. 251-2015

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;

Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial 
y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a 
los principios de inmediación y celeridad; en ningún 
caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador determinan: “Serán funciones 
del Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial (…); y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de la Función Judicial 
establece: “(…) los órganos de la Función Judicial, en el 
ámbito de sus competencias, deberán formular políticas 
administrativas que transformen la Función Judicial para 
brindar un servicio de calidad de acuerdo a las necesidades 
de las usuarias y usuarios…”;

Que, el artículo 17 del Código Orgánico de la Función 
Judicial prescribe: “La administración de justicia por 
la Función Judicial es un servicio público, básico y 
fundamental del Estado…”;

Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, en 
todas las materias, una vez iniciado un proceso, las juezas 
y jueces están obligados a proseguir el trámite dentro de 
los términos legales, sin esperar petición de parte, salvo los 
casos en que la ley disponga lo contrario…”;

Que, el artículo 156 del Código Orgánico de la Función 
Judicial manifi esta: “Competencia es la medida dentro 
de la cual la potestad jurisdiccional está distribuida entre 
las diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las 
personas, del territorio, de la materia, y de los grados.”;

Que, el último inciso del artículo 157 del Código Orgánico 
de la Función Judicial determina: “La competencia de 
las juezas y jueces, de las cortes provinciales y demás 
tribunales, en razón del territorio, será determinada por 
el Consejo de la Judicatura, previo informe técnico de la 
Unidad de Recursos Humanos. Será revisada por lo menos 
cada cuatro años.”;

Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial indica: “En atención a las necesidades del servicio 
de administración de justicia, el Consejo de la Judicatura 
podrá disponer que a una misma unidad judicial se asignen 

dos o más jueces de la misma o distinta materia. Las 
servidoras y servidores que integran la unidad judicial 
prestarán su contingente por igual a todas las juezas y 
todos los jueces asignados a dicha unidad.”;

Que, los literales a) y b) del numeral 8 del artículo 264 
del Código Orgánico de la Función Judicial determinan 
que de acuerdo a las necesidades del servicio, al Pleno 
del Consejo de la Judicatura le corresponde: “a) Crear, 
modifi car o suprimir salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados 
de paz; así como también establecer el número de jueces 
necesarios previo el informe técnico correspondiente; 
y, b) Establecer o modifi car la sede, modelo de gestión y 
precisar la competencia en que actuarán las salas de las 
cortes provinciales, tribunales penales, tribunales de lo 
contencioso administrativo y tributarios juezas y jueces de 
primer nivel...”; 

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial establece que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, 
derogar e interpretar obligatoriamente el Código de 
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos o resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de 
29 de septiembre de 2014, mediante Resolución 242-2014, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 397, de 16 de diciembre de 2014, resolvió: “CREAR 
UNIDADES JUDICIALES: CIVIL, PENAL Y DE FAMILIA 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTÓN EL GUABO, PROVINCIA DE EL ORO”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de 
29 de septiembre de 2014, mediante Resolución 245-
2014, publicada en el Tercer Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 367, de 4 de noviembre de 2014, resolvió: 
“CREAR LAS UNIDADES JUDICIALES: PENAL, DE 
CONTRAVENCIONES, CIVIL; Y, DE FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN 
PASAJE, PROVINCIA DE EL ORO”;

Que, mediante Memorando CJ-DNDMCSJ-2015-701, de 23 
de julio de 2015, suscrito por el abogado Esteban Morales 
Moncayo, Director Nacional de Innovación, Desarrollo 
y Mejora Continua del Servicio Judicial, remite a la 
magister Nathalia Novillo Rameix, Directora Nacional de 
Planifi cación el: “INFORME DE PLAN DE COBERTURA 
DEL CANTÓN EL GUABO”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, conoció 
el Memorando CJ-DG-2015-4574, de 18 de agosto de 
2015, suscrito por la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General, quien remite los Memorandos CJ-
DNJ-SNA-2015-689, de 6 de agosto de 2015, suscrito por 
el doctor Esteban Zavala Palacios, Director Nacional de 
Asesoría Jurídica; y, CJ-DNP-2015-1495, de 17 de agosto 
de 2015, suscrito por la magister Nathalia Novillo Rameix, 
Directora Nacional de Planifi cación, que contienen el 
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proyecto de resolución y el informe de factibilidad técnica 
respectivamente, sobre el plan de cobertura del cantón El 
Guabo; y, 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE:

REFORMAR LA RESOLUCIÓN 242-2014 DE 29 
DE SEPTIEMBRE DE 2014, MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
RESOLVIÓ: “CREAR UNIDADES JUDICIALES: 
CIVIL, PENAL Y DE FAMILIA MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN EL 

GUABO, PROVINCIA DE EL ORO”

CAPÍTULO I
DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 

CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
EL GUABO, PROVINCIA DE EL ORO

Artículo 1.- Sustituir en todo el texto la denominación 
de la: “Unidad Judicial Civil con sede en el cantón El 
Guabo, provincia de El Oro”, por: “Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el cantón El Guabo”. 

Artículo 2.- Sustituir el artículo 6, por el siguiente texto:

“Artículo 6.- Las juezas y jueces que integran la 
Unidad Judicial Multicompetente Civil, con sede en el 
cantón El Guabo, serán competentes para conocer y 
resolver las siguientes materias:

1) Civil y Mercantil, conforme lo determinado en el 
artículo 240 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y en el Código de Procedimiento Civil;

2) Inquilinato y Relaciones Vecinales, de conformidad 
a la disposición contenida en el artículo 243 del 
Código Orgánico de la Función Judicial y en la Ley 
de Inquilinato;

3) Trabajo, conforme las disposiciones contenidas en 
el artículo 238 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y en el Código de Trabajo; 

4) Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, conforme lo 
dispuesto en el artículo 234 numerales 1, 2, 4 y 5 
del Código Orgánico de la Función Judicial;

5) Adolescentes Infractores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 228 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, así como las determinadas 
en el Código de la Niñez y Adolescencia, y el 
Código Orgánico Integral Penal; y,

6) Constitucional, conforme las disposiciones 
comunes de garantías jurisdiccionales previstas 
en el Título III de la Constitución de la República 
del Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional.”.

Artículo 3.- Agregar a continuación del artículo 6, los 
siguientes artículos innumerados: 

“Artículo (…).- Suprimir la Unidad Judicial de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, con sede en el 
cantón El Guabo, provincia de El Oro. 

Artículo (…).- Las causas que se encuentran en 
conocimiento de las juezas y jueces de la judicatura 
suprimida, seguirán siendo conocidas y resueltas por 
las mismas juezas y jueces, quienes pasarán a integrar 
la Unidad Judicial Multicompetente Civil, con sede en 
el cantón El Guabo, con las mismas competencias en 
razón de la materia y territorio.

Artículo (…).- Las servidoras y los servidores 
judiciales que prestan sus servicios en la judicatura 
suprimida, pasarán a formar parte de la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil, con sede en el cantón 
El Guabo, debiendo sujetarse a las disposiciones 
administrativas que emitan la Dirección Provincial de 
El Oro y la Dirección Nacional de Talento Humano del 
Consejo de la Judicatura.”.

CAPÍTULO II
DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 
PENAL, CON SEDE EN EL CANTÓN EL GUABO, 

PROVINCIA DE EL ORO.

Artículo 4.- Sustituir en todo el texto la denominación 
de la: “Unidad Judicial Penal con sede en el cantón El 
Guabo, provincia de El Oro”, por: “Unidad Judicial 
Multicompetente Penal con sede en el cantón El Guabo”. 

Artículo 5.- Sustituir el artículo 12, por el siguiente texto:

“Artículo 12.- Las juezas y jueces que integran la 
Unidad Judicial Multicompetente Penal, con sede en 
el cantón El Guabo, serán competentes para conocer y 
resolver las siguientes materias:

1) Penal, conforme lo determinado en el artículo 225 
del Código Orgánico de la Función Judicial, así 
como las determinadas en el Código de Orgánico 
Integral Penal;

2) Contravenciones, conforme lo determinado en los 
numerales 2, 3, 4 y 6 del artículo 231 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, así como las 
determinadas en el Código Orgánico Integral 
Penal;

3) Tránsito, delitos y contravenciones, conforme las 
disposiciones contenidas en el artículo 229 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, así como 
las determinadas en la ley;

4) Violencia contra la Mujer o Miembro del Núcleo 
Familiar, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 232 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y la Ley Contra la Violencia a la Mujer y 
la Familia; y,

5) Constitucional, conforme las disposiciones 
comunes de garantías jurisdiccionales previstas 
en el Título III de la Constitución de la República 
del Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional.”.
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Artículo 6.- Agregar a continuación del artículo 12, los 
siguientes artículos innumerados: 

“Artículo (…).- Suprimir la competencia que en razón 
del territorio tienen las juezas y jueces de la Unidad 
Judicial Multicompetente Penal, con sede en el cantón 
Pasaje, sobre el cantón El Guabo. 

Artículo (…).- Las causas del cantón El Guabo que se 
encuentran en conocimiento de las juezas y jueces de 
la Unidad Judicial Multicompetente Penal, con sede en 
el cantón Pasaje, serán conocidas y resueltas por las 
mismas juezas y jueces, con las mismas competencias 
en razón de la materia y territorio.”. 

DISPOSICIÓN GENERAL

ÚNICA.- Las servidoras y servidores judiciales de la 
Unidad Judicial Multicompetente Civil y la Unidad Judicial 
Multicompetente Penal, con sede en el cantón El Guabo, 
laborarán en el horario establecido por el Consejo de la 
Judicatura; no obstante, en días y horas no laborables, 
ejercerán sus funciones cuando el servicio lo requiera, 
sujetándose a las disposiciones administrativas que emita la 
Dirección Provincial de El Oro. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA.- Derogar los artículos 13, 16, 17 y 18 del Capítulo 
III de la Resolución 242-2014, de 29 de septiembre de 2014, 
mediante la cual el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
resolvió: “Crear Unidades Judiciales: Civil, Penal y de 
Familia Mujer, Niñez y Adolescencia, con sede en el cantón 
El Guabo, provincia de El Oro”. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Planifi cación, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s, la Dirección Nacional de Talento 
Humano, la Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo 
y Mejora Continua del Servicio Judicial, la Dirección 
Nacional de Gestión Procesal y la Dirección Provincial de 
El Oro del Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
del primero de octubre de dos mil quince.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, a los dos 
días de septiembre de dos mil quince.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General .

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución a los dos días de septiembre de dos 
mil quince.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General .

 

No. 252-2015

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;

Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial 
y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a 
los principios de inmediación y celeridad; en ningún 
caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador determinan: “Serán funciones 
del Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial (…); y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de la Función 
Judicial indica: “(…) los órganos de la Función Judicial, en 
el ámbito de sus competencias, deberán formular políticas 
administrativas que transformen la Función Judicial para 
brindar un servicio de calidad de acuerdo a las necesidades 
de las usuarias y usuarios…”;

Que, el artículo 17 del Código Orgánico de la Función 
Judicial manifi esta: “La administración de justicia por 
la Función Judicial es un servicio público, básico y 
fundamental del Estado…”;

Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, en 
todas las materias, una vez iniciado un proceso, las juezas 
y jueces están obligados a proseguir el trámite dentro de 
los términos legales, sin esperar petición de parte, salvo los 
casos en que la ley disponga lo contrario…”;

Que, el artículo 156 del Código Orgánico de la Función 
Judicial establece: “Competencia es la medida dentro de 
la cual la potestad jurisdiccional está distribuida entre 
las diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las 
personas, del territorio, de la materia, y de los grados.”;

Que, el último inciso del artículo 157 del Código Orgánico 
de la Función Judicial determina: “La competencia de 
las juezas y jueces, de las cortes provinciales y demás 
tribunales, en razón del territorio, será determinada por 
el Consejo de la Judicatura, previo informe técnico de la 
Unidad de Recursos Humanos. Será revisada por lo menos 
cada cuatro años.”;

Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial indica: “En atención a las necesidades del servicio 
de administración de justicia, el Consejo de la Judicatura 
podrá disponer que a una misma unidad judicial se asignen 
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dos o más jueces de la misma o distinta materia. Las 
servidoras y servidores que integran la unidad judicial 
prestarán su contingente por igual a todas las juezas y 
todos los jueces asignados a dicha unidad.”;

Que, los literales a) y b) del numeral 8 del artículo 264 
del Código Orgánico de la Función Judicial determinan 
que de acuerdo a las necesidades del servicio, al Pleno 
del Consejo de la Judicatura le corresponde: “a) Crear, 
modifi car o suprimir salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados 
de paz; así como también establecer el número de jueces 
necesarios previo el informe técnico correspondiente; 
y, b) Establecer o modifi car la sede, modelo de gestión y 
precisar la competencia en que actuarán las salas de las 
cortes provinciales, tribunales penales, tribunales de lo 
contencioso administrativo y tributarios juezas y jueces de 
primer nivel...”; 

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial establece que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, 
derogar e interpretar obligatoriamente el Código de 
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos o resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de 
29 de septiembre de 2014, mediante Resolución 249-2014, 
publicada en el Tercer Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 367, de 4 de noviembre de 2014, resolvió: “CREAR 
UNIDADES JUDICIALES: DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA; CIVIL Y PENAL CON SEDE EN EL 
CANTÓN ZARUMA, PROVINCIA DE EL ORO”;

Que, mediante Memorando CJ-DNDMCSJ-2015-703, de 23 
de julio de 2015, suscrito por el abogado Esteban Morales 
Moncayo, Director Nacional de Innovación, Desarrollo 
y Mejora Continua del Servicio Judicial, remite a la 
magister Nathalia Novillo Rameix, Directora Nacional de 
Planifi cación el: “INFORME DE PLAN DE COBERTURA 
CANTÓN ZARUMA”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, conoció 
el Memorando CJ-DG-2015-4693, de 21 de agosto de 
2015, suscrito por la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General, quien remite los Memorandos CJ-
DNJ-SNA-2015-664, de 3 de agosto de 2015, suscrito por 
el doctor Esteban Zavala Palacios, Director Nacional de 
Asesoría Jurídica, y CJ-DNP-2015-1521, de 20 de agosto 
de 2015, suscrito por la magister Nathalia Novillo Rameix, 
Directora Nacional de Planifi cación, que contienen el 
proyecto de resolución y el informe de factibilidad técnica 
respectivamente para: “CAMBIAR LA DENOMINACIÓN 
DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL Y PENAL CON SEDE 
EN EL CANTÓN ZARUMA PROVINCIA DE EL ORO; 
Y, REFORMAR LA RESOLUCIÓN 249-2015 DE 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014, MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA RESOLVIÓ: 
CREAR UNIDADES JUDICIALES DE FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, CIVIL Y PENAL CON SEDE 
EN EL CANTÓN ZARUMA PROVINCIA DE EL ORO”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE:

REFORMAR LA RESOLUCIÓN 249-2014 DE 29 
DE SEPTIEMBRE DE 2014, MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

RESOLVIÓ: “CREAR UNIDADES JUDICIALES: DE 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA; CIVIL 

Y PENAL CON SEDE EN EL CANTÓN ZARUMA, 
PROVINCIA DE EL ORO”

CAPÍTULO I
DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 

CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN ZARUMA, 
PROVINCIA DE EL ORO

Artículo 1.- Sustituir en todo el texto la denominación 
de la: “Unidad Judicial Civil con sede en el cantón 
Zaruma, provincia de El Oro” por: “Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el cantón Zaruma”. 

Artículo 2.- Sustituir el artículo 11, por el siguiente texto: 

“Artículo 11.- Las juezas y jueces que integran la 
Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede 
en el cantón Zaruma, provincia de El Oro, serán 
competentes en razón del territorio para este mismo 
cantón, exceptuando las parroquias Abañín, Guanazán 
y Güizhagüiña.”.

Artículo 3.- Sustituir el artículo 12, por el siguiente texto:

“Artículo 12.- Las juezas y jueces que integran la 
Unidad Judicial Multicompetente Civil, con sede en 
el cantón Zaruma, serán competentes para conocer y 
resolver las siguientes materias:

1) Civil y Mercantil, conforme lo determinado en el 
artículo 240 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y en el Código de Procedimiento Civil;

2) Inquilinato y Relaciones Vecinales, de conformidad 
a la disposición contenida en el artículo 243 del 
Código Orgánico de la Función Judicial y en la Ley 
de Inquilinato;

3) Trabajo, conforme las disposiciones contenidas en 
el artículo 238 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y en el Código de Trabajo; 

4) Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, conforme lo 
dispuesto en el artículo 234 numerales 1, 2, 4 y 5 
del Código Orgánico de la Función Judicial;

5) Adolescentes Infractores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 228 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, así como las determinadas 
en el Código de la Niñez y Adolescencia, y el 
Código Orgánico Integral Penal; y;

6) Constitucional, conforme las disposiciones 
comunes de garantías jurisdiccionales previstas 
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en el Título III de la Constitución de la República 
del Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional.”.

Artículo 4.- Agregar a continuación del artículo 12, los 
siguientes artículos innumerados: 

“Artículo (…).- Suprimir la Unidad Judicial de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, con sede en el 
cantón Zaruma, provincia de El Oro. 

Artículo (…).- Las causas que se encuentran en 
conocimiento de las juezas y jueces de la judicatura 
suprimida, seguirán siendo conocidas y resueltas por 
las mismas juezas y jueces, quienes pasaran a integrar 
la Unidad Judicial Multicompetente Civil, con sede en 
el cantón Zaruma, con las mismas competencias en 
razón de materia y territorio. 

Artículo (…).- Suprimir la competencia que en razón 
del territorio tienen las juezas y jueces de la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil, con sede en el cantón 
Zaruma, sobre los cantones Atahualpa y Portovelo y 
las parroquias Guanazán y Güizhagüiña del cantón 
Zaruma. 

Artículo (…).- Las causas de los cantones Atahualpa y 
Portovelo y de las parroquias Guanazán y Güizhagüiña 
del cantón Zaruma, que se encuentran en conocimiento 
de las juezas y jueces de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil, con sede en el cantón Zaruma, 
seguirán siendo conocidas y resueltas por estas mismas 
juezas y jueces, con las mismas competencias en razón 
de la materia y territorio.

Artículo (…).- Las causas que en materia de Adolescentes 
Infractores, se encuentran en conocimiento de las 
juezas y jueces de la Unidad Judicial Multicompetente 
Penal, con sede en el cantón Zaruma, seguirán siendo 
conocidas y resueltas por estas mismas juezas y jueces, 
con las mismas competencias en razón de la materia y 
territorio.

Artículo (…).- Las servidoras y los servidores 
judiciales que prestan sus servicios en la judicatura 
suprimida, pasarán a formar parte de la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil, con sede en el cantón 
Zaruma, debiendo sujetarse a las disposiciones 
administrativas que emitan la Dirección Provincial de 
El Oro y la Dirección Nacional de Talento Humano del 
Consejo de la Judicatura.”.

CAPÍTULO II
DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 

PENAL, CON SEDE EN EL CANTÓN ZARUMA, 
PROVINCIA DE EL ORO.

Artículo 5.- Sustituir en todo el texto la denominación 
de la: “Unidad Judicial Penal con sede en el cantón 
Zaruma, provincia de El Oro”, por: “Unidad Judicial 
Multicompetente Penal con sede en el cantón Zaruma”. 

Artículo 6.- Sustituir el artículo 17, por el siguiente texto:

“Artículo 17.- Las juezas y jueces que integran la 
Unidad Judicial Multicompetente Penal, con sede en 

el cantón Zaruma, serán competentes en razón del 
territorio para este mismo cantón, exceptuando las 
parroquias Abañin, Guanazán y Güizhagüiña.”.

Artículo 7.- Sustituir el artículo 18, por el siguiente texto:

“Artículo 18.- Las juezas y jueces que integran la 
Unidad Judicial Multicompetente Penal, con sede en 
el cantón Zaruma, serán competentes para conocer y 
resolver las siguientes materias:

1) Penal, conforme lo determinado en el artículo 225 
del Código Orgánico de la Función Judicial, así 
como las determinadas en el Código de Orgánico 
Integral Penal;

2) Contravenciones, conforme lo determinado en los 
numerales 2, 3, 4 y 6 del artículo 231 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, así como las 
determinadas en el Código Orgánico Integral 
Penal;

3) Tránsito, delitos y contravenciones, conforme las 
disposiciones contenidas en el artículo 229 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, así como 
las determinadas en la ley;

4) Violencia contra la Mujer o Miembro del Núcleo 
Familiar, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 232 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y la Ley Contra la Violencia a la Mujer y 
la Familia; y,

5) Constitucional, conforme las disposiciones 
comunes de garantías jurisdiccionales previstas 
en el Título III de la Constitución de la República 
del Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional.”.

Artículo 8.- Agregar a continuación del artículo 18, los 
siguientes artículos innumerados: 

Artículo (…).- Suprimir la competencia que en razón 
del territorio tienen las juezas y jueces de la Unidad 
Judicial Multicompetente Penal, con sede en el cantón 
Zaruma, sobre las parroquias Guanazán y Güizhagüiña 
del cantón Zaruma. 

Artículo (…).- Las causas de la parroquia Guanazán 
y Güizhagüiña del cantón Zaruma que se encuentran 
en conocimiento de las juezas y jueces de la Unidad 
Judicial Multicompetente Penal, con sede en el cantón 
Zaruma, seguirán siendo conocidas y resueltas por estas 
mismas juezas y jueces, con las mismas competencias 
en razón de la materia y territorio.”

DISPOSICIÓN GENERAL

ÚNICA.- Las servidoras y servidores judiciales de la 
Unidad Judicial Multicompetente Civil y la Unidad Judicial 
Multicompetente Penal, con sede en el cantón Zaruma, 
laborarán en el horario establecido por el Consejo de la 
Judicatura; no obstante, en días y horas no laborables, 
ejercerán sus funciones cuando el servicio lo requiera 
sujetándose a las disposiciones administrativas que emita la 
Dirección Provincial de El Oro. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA.- Derogar los artículos 1, 4, 5 y 6 del Capítulo I 
de la Resolución 249-2014, de 29 de septiembre de 2014, 
mediante la cual el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
resolvió: “Crear Unidades Judiciales de: Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia, Civil y Penal con sede en el cantón 
Zaruma, provincia de El Oro”. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Planifi cación, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC’s, la Dirección Nacional de Talento 
Humano, la Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo 
y Mejora Continua del Servicio Judicial, la Dirección 
Nacional de Gestión Procesal y la Dirección Provincial de 
El Oro del Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
del primero de octubre de dos mil quince.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, a los dos 
días de septiembre de dos mil quince.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General .

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución a los dos días de septiembre de dos 
mil quince.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General .

 

 

No. 253-2015

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;

Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial 
y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a 
los principios de inmediación y celeridad; en ningún 
caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador determinan: “Serán funciones 

del Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial (…); y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de la Función Judicial 
manifi esta: “(…) los órganos de la Función Judicial, en el 
ámbito de sus competencias, deberán formular políticas 
administrativas que transformen la Función Judicial para 
brindar un servicio de calidad de acuerdo a las necesidades 
de las usuarias y usuarios…”;

Que, el artículo 17 del Código Orgánico de la Función 
Judicial dispone: “La administración de justicia por 
la Función Judicial es un servicio público, básico y 
fundamental del Estado…”;

Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, en 
todas las materias, una vez iniciado un proceso, las juezas 
y jueces están obligados a proseguir el trámite dentro de 
los términos legales, sin esperar petición de parte, salvo los 
casos en que la ley disponga lo contrario…”;

Que, el artículo 156 del Código Orgánico de la Función 
Judicial establece: “Competencia es la medida dentro de 
la cual la potestad jurisdiccional está distribuida entre 
las diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las 
personas, del territorio, de la materia, y de los grados.”;

Que, el último inciso del artículo 157 del Código Orgánico 
de la Función Judicial determina: “La competencia de 
las juezas y jueces, de las cortes provinciales y demás 
tribunales, en razón del territorio, será determinada por 
el Consejo de la Judicatura, previo informe técnico de la 
Unidad de Recursos Humanos. Será revisada por lo menos 
cada cuatro años.”;

Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial indica: “En atención a las necesidades del servicio 
de administración de justicia, el Consejo de la Judicatura 
podrá disponer que a una misma unidad judicial se asignen 
dos o más jueces de la misma o distinta materia. Las 
servidoras y servidores que integran la unidad judicial 
prestarán su contingente por igual a todas las juezas y 
todos los jueces asignados a dicha unidad.”;

Que, los literales a) y b) del numeral 8 del artículo 264 
del Código Orgánico de la Función Judicial determinan 
que de acuerdo a las necesidades del servicio, al Pleno 
del Consejo de la Judicatura le corresponde: “a) Crear, 
modifi car o suprimir salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados 
de paz; así como también establecer el número de jueces 
necesarios previo el informe técnico correspondiente; 
y, b) Establecer o modifi car la sede, modelo de gestión y 
precisar la competencia en que actuarán las salas de las 
cortes provinciales, tribunales penales, tribunales de lo 
contencioso administrativo y tributarios juezas y jueces de 
primer nivel...”; 

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial establece que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, 
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derogar e interpretar obligatoriamente el Código de 
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos o resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de 
29 de septiembre de 2014, mediante Resolución 247-2014, 
publicada en el Tercer Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 367, de 4 de noviembre de 2014, resolvió: “CREAR 
LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON 
SEDE EN EL CANTÓN PORTOVELO, PROVINCIA DE 
EL ORO”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de 
29 de septiembre de 2014, mediante Resolución 249-2014, 
publicada en el Tercer Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 367, de 4 de noviembre de 2014, resolvió: “CREAR 
UNIDADES JUDICIALES: DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA; CIVIL Y PENAL CON SEDE EN EL 
CANTÓN ZARUMA, PROVINCIA DE EL ORO”;

Que, mediante Memorando CJ-DNDMCSJ-2015-702, 
de 23 de julio de 2015, suscrito por el abogado Esteban 
Morales Moncayo, Director Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, pone 
en conocimiento de la magister Nathalia Novillo Rameix, 
Directora Nacional de Planifi cación, el: “INFORME DE 
PLAN DE COBERTURA CANTÓN PORTOVELO”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, conoció 
el Memorando CJ-DG-2015-4793, de 25 de agosto de 
2015, suscrito por la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General, quien remite el Memorando CJ-DNJ-
SNA-2015-717, de 7 de agosto de 2015, suscrito por el 
doctor Esteban Zavala Palacios, Director Nacional de 
Asesoría Jurídica, que contiene el proyecto de resolución 
para: “REFORMAR LA RESOLUCIÓN 247-2014 DE 29 
DE SEPTIEMBRE DE 2014 MEDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, CREÓ LA 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE 
EN EL CANTÓN PORTOVELO, PROVINCIA DE EL 
ORO”; y, 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes,

RESUELVE:

REFORMAR LA RESOLUCIÓN 247-2014 DE 29 
DE SEPTIEMBRE DE 2014, MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

RESOLVIÓ: “CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN 

PORTOVELO, PROVINCIA DE EL ORO”

Artículo 1.- Sustituir el artículo 5, por el siguiente texto: 

“Artículo 5.- Las juezas y jueces que integran la 
Unidad Judicial Multicompetente, con sede en el cantón 
Portovelo, serán competentes en razón del territorio 
para el cantón Portovelo y la parroquia Güizhagüiña 
del cantón Zaruma.”.

Artículo 2.- Sustituir el artículo 6, por el siguiente texto: 

“Artículo 6.- Las juezas y jueces que integran la 
Unidad Judicial Multicompetente, con sede en el 
cantón Portovelo, serán competentes para conocer y 
resolver las siguientes materias:

1) Civil y Mercantil, conforme lo determinado en el 
artículo 240 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y en el Código de Procedimiento Civil;

2) Inquilinato y Relaciones Vecinales, de conformidad 
a la disposición contenida en el artículo 243 del 
Código Orgánico de la Función Judicial y en la Ley 
de Inquilinato;

3) Trabajo, conforme las disposiciones contenidas en 
el artículo 238 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y en el Código de Trabajo; 

4) Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 234 numerales 1, 2, 4 y 
5 del Código Orgánico de la Función Judicial;

5) Violencia contra la Mujer o Miembro del Núcleo 
Familiar, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 232 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y la Ley Contra la Violencia a la Mujer y 
la Familia;

6) Adolescentes Infractores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 228 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, así como las determinadas 
en el Código de la Niñez y Adolescencia, y el 
Código Orgánico Integral Penal;

7) Penal, conforme lo determinado en el artículo 225 
del Código Orgánico de la Función Judicial, así 
como las determinadas en el Código de Orgánico 
Integral Penal;

8) Contravenciones, conforme lo determinado en los 
numerales 2, 3, 4 y 6 del artículo 231 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, así como las 
determinadas en el Código Orgánico Integral 
Penal;

9) Tránsito, delitos y contravenciones, conforme las 
disposiciones contenidas en el artículo 229 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, así como 
las determinadas en la ley; y, 

10) Constitucional, conforme las disposiciones 
comunes de garantías jurisdiccionales previstas 
en el Título III de la Constitución de la República 
del Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional.”.

Artículo 3.- Agregar a continuación del artículo 7, los 
siguientes artículos innumerados: 

“Artículo (…).- Suprimir la competencia que en razón 
del territorio tienen las juezas y jueces de la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil, con sede en el cantón 
Zaruma, sobre el cantón Portovelo y la parroquia 
Güizhagüiña del cantón Zaruma.
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Artículo (…).- Las causas del cantón Portovelo y la 
parroquia Güizhagüiña del cantón Zaruma, que se 
encuentran en conocimiento de las juezas y jueces de la 
Unidad Judicial Multicompetente Civil, con sede en el 
cantón Zaruma, seguirán siendo conocidas y resueltas 
por estas mismas juezas y jueces, con las mismas 
competencias en razón de la materia y territorio.

Artículo (…).- Suprimir la competencia que en razón 
del territorio tienen las juezas y jueces de la Unidad 
Judicial Multicompetente Penal, con sede en el cantón 
Zaruma, sobre la parroquia Güizhagüiña del cantón 
Zaruma. 

Artículo (…).- Las causas de la parroquia Güizhagüiña 
del cantón Zaruma, que se encuentran en conocimiento 
de las juezas y jueces de la Unidad Judicial 
Multicompetente Penal, con sede en el cantón Zaruma, 
seguirán siendo conocidas y resueltas por estas mismas 
juezas y jueces, con las mismas competencias en razón 
de la materia y territorio.”.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Planifi cación, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s, la Dirección Nacional de Talento 
Humano, la Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo 
y Mejora Continua del Servicio Judicial, la Dirección 
Nacional de Gestión Procesal y la Dirección Provincial de 
El Oro del Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
del primero de octubre de dos mil quince.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, a los dos 
días de septiembre de dos mil quince.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General .

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución a los dos días de septiembre de dos 
mil quince.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General .

 

No. 254-2015

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 

órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;

Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial 
y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a 
los principios de inmediación y celeridad; en ningún 
caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador determinan: “Serán funciones 
del Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial (…); y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de la Función 
Judicial indica: “(…) los órganos de la Función Judicial, en 
el ámbito de sus competencias, deberán formular políticas 
administrativas que transformen la Función Judicial para 
brindar un servicio de calidad de acuerdo a las necesidades 
de las usuarias y usuarios…”;

Que, el artículo 17 del Código Orgánico de la Función 
Judicial manifi esta: “La administración de justicia por 
la Función Judicial es un servicio público, básico y 
fundamental del Estado…”;

Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, en 
todas las materias, una vez iniciado un proceso, las juezas 
y jueces están obligados a proseguir el trámite dentro de 
los términos legales, sin esperar petición de parte, salvo los 
casos en que la ley disponga lo contrario…”;

Que, el artículo 156 del Código Orgánico de la Función 
Judicial establece: “Competencia es la medida dentro de 
la cual la potestad jurisdiccional está distribuida entre 
las diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las 
personas, del territorio, de la materia, y de los grados.”;

Que, el último inciso del artículo 157 del Código Orgánico 
de la Función Judicial determina: “La competencia de 
las juezas y jueces, de las cortes provinciales y demás 
tribunales, en razón del territorio, será determinada por 
el Consejo de la Judicatura, previo informe técnico de la 
Unidad de Recursos Humanos. Será revisada por lo menos 
cada cuatro años.”;

Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial indica: “En atención a las necesidades del servicio 
de administración de justicia, el Consejo de la Judicatura 
podrá disponer que a una misma unidad judicial se asignen 
dos o más jueces de la misma o distinta materia. Las 
servidoras y servidores que integran la unidad judicial 
prestarán su contingente por igual a todas las juezas y 
todos los jueces asignados a dicha unidad.”;

Que, los literales a) y b) del numeral 8 del artículo 264 
del Código Orgánico de la Función Judicial determinan 
que de acuerdo a las necesidades del servicio, al Pleno 
del Consejo de la Judicatura le corresponde: “a) Crear, 
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modifi car o suprimir salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados 
de paz; así como también establecer el número de jueces 
necesarios previo el informe técnico correspondiente; 
y, b) Establecer o modifi car la sede, modelo de gestión y 
precisar la competencia en que actuarán las salas de las 
cortes provinciales, tribunales penales, tribunales de lo 
contencioso administrativo y tributarios juezas y jueces de 
primer nivel...”; 

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial establece que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, 
derogar e interpretar obligatoriamente el Código de 
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos o resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de 
29 de septiembre de 2014, mediante Resolución 246-2014, 
publicada en el Tercer Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 367 de 4 de noviembre de 2014, resolvió: “CREAR 
UNIDADES JUDICIALES: MULTICOMPETENTE 
CIVIL Y PENAL CON SEDE EN EL CANTÓN PIÑAS, 
PROVINCIA DE EL ORO”;

Que, mediante Memorando CJ-DNDMCSJ-2015-690 de 17 
de julio de 2015, suscrito por el abogado Esteban Morales 
Moncayo, Director Nacional de Innovación, Desarrollo 
y Mejora Continua del Servicio Judicial, remite a la 
magister Nathalia Novillo Rameix, Directora Nacional de 
Planifi cación el: “INFORME DE PLAN DE COBERTURA 
CANTÓN PIÑAS”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, conoció 
el Memorando CJ-DG-2015-4713, de 21 de agosto de 
2015, suscrito por la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General, quien remite los Memorandos CJ-
DNJ-SNA-2015-722, de 7 de agosto de 2015, suscrito 
por el doctor Esteban Zavala Palacios, Director Nacional 
de Asesoría Jurídica, y CJ-DNP-2015-1517, de 20 
de agosto de 2015, suscrito por la magister Nathalia 
Novillo Rameix, Directora Nacional de Planifi cación, 
que contienen el proyecto de resolución y el informe de 
factibilidad técnica respectivamente para: “REFORMAR 
LA RESOLUCIÓN 246-2014 DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2014, MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA RESOLVIÓ: CREAR UNIDADES 
JUDICIALES: MULTICOMPETENTE CIVIL Y PENAL 
CON SEDE EN EL CANTÓN PIÑAS, PROVINCIA DE EL 
ORO”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes,

RESUELVE: 

REFORMAR LA RESOLUCIÓN 246-2014 DE 29 
DE SEPTIEMBRE DE 2014, MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
RESOLVIÓ: “CREAR UNIDADES JUDICIALES 

MULTICOMPETENTE CIVIL Y PENAL CON SEDE 
EN EL CANTÓN PIÑAS, PROVINCIA DE EL ORO”

Artículo 1.- Sustituir en todo el texto la denominación de 
la: “Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede en el 
cantón Piñas, provincia de El Oro” por: “Unidad Judicial 
Multicompetente con sede en el cantón Piñas”. 

Artículo 2.- Sustituir el artículo 6, por el siguiente texto:

“Artículo 6.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente, con sede en el cantón Piñas, 
provincia de El Oro, serán competentes para conocer y 
resolver las siguientes materias:

1) Civil y Mercantil, conforme lo determinado en el 
artículo 240 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y en el Código de Procedimiento Civil;

2) Inquilinato y Relaciones Vecinales, de conformidad 
a la disposición contenida en el artículo 243 del 
Código Orgánico de la Función Judicial y lo 
establecido en la Ley de Inquilinato;

3) Trabajo, conforme las disposiciones contenidas en 
el artículo 238 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y en el Código de Trabajo; 

4) Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 234 numerales 1, 2, 4 y 
5 del Código Orgánico de la Función Judicial;

5) Violencia contra la mujer o miembro del núcleo 
familiar, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 232 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y la Ley Contra la Violencia a la Mujer y 
la Familia; y,

6) Adolescentes Infractores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 228 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, Código de la Niñez y 
Adolescencia, y el Código Orgánico Integral Penal;

7) Penal, conforme lo determinado en el artículo 225 
del Código Orgánico de la Función Judicial así 
como las disposiciones determinadas en el Código 
de Orgánico Integral Penal;

8) Contravenciones, conforme lo determinado en los 
numerales 2, 3, 4 y 6 del artículo 231 del Código 
Orgánico de la Función Judicial así como las 
determinadas en el Código Orgánico Integral 
Penal;

9) Tránsito, delitos y contravenciones, conforme las 
disposiciones contenidas en el artículo 229 del 
Código Orgánico de la Función Judicial así como 
las determinadas en la ley; y, 

10) Constitucional, conforme las disposiciones 
comunes de garantías jurisdiccionales previstas 
en el Título III de la Constitución de la República 
del Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional.”.

Artículo 3.- Agregar a continuación del artículo 6, los 
siguientes artículos innumerados:
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“Artículo (…).- Suprimir la Unidad Judicial Penal 
con sede en el cantón Piñas, provincia de El Oro. 

Artículo (…).- Las causas que se encuentran en 
conocimiento de las juezas y jueces de la judicatura 
suprimida, seguirán siendo conocidas y resueltas por 
las mismas juezas y jueces, quienes pasaran a integrar 
la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el 
cantón Piñas, con las mismas competencias en razón 
de materia y territorio. 

Artículo (…).- Las servidoras y los servidores 
judiciales que prestan sus servicios en la judicatura 
suprimida, pasarán a formar parte de la Unidad 
Judicial Multicompetente con sede en el cantón Piñas, 
debiendo sujetarse a las disposiciones administrativas 
que emitan la Dirección Provincial de El Oro y la 
Dirección Nacional de Talento Humano del Consejo 
de la Judicatura.”.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA.- Derogar los artículos 7, 10, 11 y 12 del Capítulo 
II de la Resolución 246-2014, de 29 de septiembre 
de 2014, mediante la cual el Pleno del Consejo de la 
Judicatura resolvió: “CREAR UNIDADES JUDICIALES: 
MULTICOMPETENTE CIVIL Y PENAL CON SEDE EN 
EL CANTÓN PIÑAS, PROVINCIA DE EL ORO”.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Planifi cación, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC’s, la Dirección Nacional de Talento 
Humano, la Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo 
y Mejora Continua del Servicio Judicial, la Dirección 
Nacional de Gestión Procesal y la Dirección Provincial de 
El Oro del Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
del primero de octubre de dos mil quince.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, a los dos 
días de septiembre de dos mil quince.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General .

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución a los dos días de septiembre de dos 
mil quince.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General .

 

No. 255-2015

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;

Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial 
y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a 
los principios de inmediación y celeridad; en ningún 
caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador determinan: “Serán funciones 
del Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial (…); y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “(…) los órganos de la Función Judicial, en 
el ámbito de sus competencias, deberán formular políticas 
administrativas que transformen la Función Judicial para 
brindar un servicio de calidad de acuerdo a las necesidades 
de las usuarias y usuarios…”;

Que, el artículo 17 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “La administración de justicia por 
la Función Judicial es un servicio público, básico y 
fundamental del Estado…”;

Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, en 
todas las materias, una vez iniciado un proceso, las juezas 
y jueces están obligados a proseguir el trámite dentro de 
los términos legales, sin esperar petición de parte, salvo los 
casos en que la ley disponga lo contrario…”;

Que, el artículo 156 del Código Orgánico de la Función 
Judicial establece: “Competencia es la medida dentro de 
la cual la potestad jurisdiccional está distribuida entre 
las diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las 
personas, del territorio, de la materia, y de los grados.”;

Que, el último inciso del artículo 157 del Código Orgánico 
de la Función Judicial determina: “La competencia de 
las juezas y jueces, de las cortes provinciales y demás 
tribunales, en razón del territorio, será determinada por 
el Consejo de la Judicatura, previo informe técnico de la 
Unidad de Recursos Humanos. Será revisada por lo menos 
cada cuatro años.”;

Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial indica: “En atención a las necesidades del servicio 
de administración de justicia, el Consejo de la Judicatura 
podrá disponer que a una misma unidad judicial se asignen 
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dos o más jueces de la misma o distinta materia. Las 
servidoras y servidores que integran la unidad judicial 
prestarán su contingente por igual a todas las juezas y 
todos los jueces asignados a dicha unidad.”;

Que, los literales a) y b) del numeral 8 del artículo 264 
del Código Orgánico de la Función Judicial determinan 
que de acuerdo a las necesidades del servicio, al Pleno 
del Consejo de la Judicatura le corresponde: “a) Crear, 
modifi car o suprimir salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados 
de paz; así como también establecer el número de jueces 
necesarios previo el informe técnico correspondiente; 
y, b) Establecer o modifi car la sede, modelo de gestión y 
precisar la competencia en que actuarán las salas de las 
cortes provinciales, tribunales penales, tribunales de lo 
contencioso administrativo y tributarios juezas y jueces de 
primer nivel...”; 

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial establece que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, 
derogar e interpretar obligatoriamente el Código de 
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos o resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de 
29 de septiembre de 2014, mediante Resolución 241-2014, 
publicada en el Tercer Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 367, de 4 de noviembre de 2014, resolvió: “CREAR 
LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON 
SEDE EN EL CANTÓN ATAHUALPA, PROVINCIA DE EL 
ORO”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de 
29 de septiembre de 2014, mediante Resolución 249-2014, 
publicada en el Tercer Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 367, de 4 de noviembre de 2014, resolvió: “CREAR 
UNIDADES JUDICIALES: DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA; CIVIL Y PENAL CON SEDE EN EL 
CANTÓN ZARUMA, PROVINCIA DE EL ORO”;

Que, mediante Memorando CJ-DNDMCSJ-2015-704, 
de 23 de julio de 2015, suscrito por el abogado Esteban 
Morales Moncayo, Director Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, remite 
a la magister Nathalia Novillo Rameix, Directora de 
Nacional de Planifi cación, el: “INFORME DE PLAN DE 
COBERTURA CANTÓN ATAHUALPA”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2015-4794, de 25 de agosto de 
2015, suscrito por la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General, quien remite el Memorando CJ-DNJ-
SNA-2015-692, de 6 de agosto de 2015, suscrito por el 
doctor Esteban Zavala Palacios, Director Nacional de 
Asesoría Jurídica, que contiene el: “ Proyecto de Resolución 
cantón Atahualpa”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes,

RESUELVE:

REFORMAR LA RESOLUCIÓN 241-2014 DE 29 
DE SEPTIEMBRE DE 2014, MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, 

RESOLVIÓ: “CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN 

ATAHUALPA, PROVINCIA DE EL ORO”

Artículo 1.- Sustituir el artículo 6, por el siguiente texto:

“Artículo 6.- Las juezas y jueces que integran la 
Unidad Judicial Multicompetente, con sede en el cantón 
Atahualpa, provincia de El Oro, serán competentes 
para conocer y resolver las siguientes materias:

1) Civil y Mercantil, conforme lo determinado en el 
artículo 240 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y en el Código de Procedimiento Civil;

2) Inquilinato y Relaciones Vecinales, de conformidad 
a la disposición contenida en el artículo 243 del 
Código Orgánico de la Función Judicial y en la Ley 
de Inquilinato;

3) Trabajo, conforme las disposiciones contenidas en 
el artículo 238 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y en el Código de Trabajo; 

4) Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 234 numerales 1, 2, 4 y 
5 del Código Orgánico de la Función Judicial;

5) Violencia contra la Mujer o Miembro del Núcleo 
Familiar, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 232 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y la Ley Contra la Violencia a la Mujer y 
la Familia;

6) Adolescentes Infractores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 228 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, así como las determinadas 
en el Código de la Niñez y Adolescencia, y el 
Código Orgánico Integral Penal;

7) Penal, conforme lo determinado en el artículo 225 
del Código Orgánico de la Función Judicial, así 
como las determinadas en el Código de Orgánico 
Integral Penal;

8) Contravenciones, conforme lo determinado en los 
numerales 2, 3, 4 y 6 del artículo 231 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, así como las 
determinadas en el Código Orgánico Integral 
Penal;

9) Tránsito, delitos y contravenciones, conforme las 
disposiciones contenidas en el artículo 229 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, así como 
las determinadas en la ley; y, 

10) Constitucional, conforme las disposiciones 
comunes de garantías jurisdiccionales previstas 
en el Título III de la Constitución de la República 
del Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional.”.
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Artículo 2.- Agregar a continuación del artículo 7, los 
siguientes artículos innumerados: 

“Artículo (…).- Suprimir la competencia que en razón 
del territorio tienen las juezas y jueces que integran la 
Unidad Judicial Multicompetente Civil, con sede en el 
cantón Zaruma, sobre el cantón Atahualpa.

Artículo (…).- Las causas que se encuentran en 
conocimiento de las juezas y jueces que integran la 
Unidad Judicial Multicompetente Civil, con sede en 
el cantón Zaruma, sobre el cantón Atahualpa, serán 
conocidas y resueltas por las mismas juezas y jueces, 
con las mismas competencias en razón de la materia y 
territorio.”.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo, 
en el ámbito de sus competencias de la Dirección General, la 
Dirección Nacional de Planifi cación, la Dirección Nacional 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones TIC´s, 
la Dirección Nacional de Talento Humano, la Dirección 
Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua 
del Servicio Judicial, la Dirección Nacional de Gestión 
Procesal y la Dirección Provincial de El Oro del Consejo 
de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
del primero de octubre de dos mil quince.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, a los dos 
días de septiembre de dos mil quince.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General .

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución a los dos días de septiembre de dos 
mil quince.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General .

  

 

No. 256-2015

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;

Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 

gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial 
y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a 
los principios de inmediación y celeridad; en ningún 
caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador determinan: “Serán funciones 
del Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial (…); y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de la Función 
Judicial indica: “(…) los órganos de la Función Judicial, en 
el ámbito de sus competencias, deberán formular políticas 
administrativas que transformen la Función Judicial para 
brindar un servicio de calidad de acuerdo a las necesidades 
de las usuarias y usuarios…”;

Que, el artículo 17 del Código Orgánico de la Función 
Judicial manifi esta: “La administración de justicia por 
la Función Judicial es un servicio público, básico y 
fundamental del Estado…”;

Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, en 
todas las materias, una vez iniciado un proceso, las juezas 
y jueces están obligados a proseguir el trámite dentro de 
los términos legales, sin esperar petición de parte, salvo los 
casos en que la ley disponga lo contrario…”;

Que, el artículo 156 del Código Orgánico de la Función 
Judicial establece: “Competencia es la medida dentro de 
la cual la potestad jurisdiccional está distribuida entre 
las diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las 
personas, del territorio, de la materia, y de los grados.”;

Que, el último inciso del artículo 157 del Código Orgánico 
de la Función Judicial determina: “La competencia de 
las juezas y jueces, de las cortes provinciales y demás 
tribunales, en razón del territorio, será determinada por 
el Consejo de la Judicatura, previo informe técnico de la 
Unidad de Recursos Humanos. Será revisada por lo menos 
cada cuatro años.”;

Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial indica: “En atención a las necesidades del servicio 
de administración de justicia, el Consejo de la Judicatura 
podrá disponer que a una misma unidad judicial se asignen 
dos o más jueces de la misma o distinta materia. Las 
servidoras y servidores que integran la unidad judicial 
prestarán su contingente por igual a todas las juezas y 
todos los jueces asignados a dicha unidad.”;

Que, los literales a) y b) del numeral 8 del artículo 264 
del Código Orgánico de la Función Judicial determinan 
que de acuerdo a las necesidades del servicio, al Pleno 
del Consejo de la Judicatura le corresponde: “a) Crear, 
modifi car o suprimir salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados 
de paz; así como también establecer el número de jueces 
necesarios previo el informe técnico correspondiente; 
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y, b) Establecer o modifi car la sede, modelo de gestión y 
precisar la competencia en que actuarán las salas de las 
cortes provinciales, tribunales penales, tribunales de lo 
contencioso administrativo y tributarios juezas y jueces de 
primer nivel...”; 

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial establece que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, 
derogar e interpretar obligatoriamente el Código de 
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos o resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de 
29 de septiembre de 2014, mediante Resolución 245-
2014, publicada en el Tercer Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 367, de 4 de noviembre de 2014, resolvió: 
“CREAR LAS UNIDADES JUDICIALES: PENAL, DE 
CONTRAVENCIONES, CIVIL; Y, DE FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN 
PASAJE, PROVINCIA DE EL ORO”;

Que, mediante Memorando CJ-DNDMCSJ-2015-705, 
de 23 de julio de 2015, suscrito por el abogado Esteban 
Morales Moncayo, Director Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, pone 
en conocimiento de la magister Nathalia Novillo Rameix, 
Directora Nacional de Planifi cación, el: “INFORME DE 
PLAN DE COBERTURA DEL CANTÓN PASAJE”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, conoció 
el Memorando CJ-DG-2015-4819, de 26 de agosto de 
2015, suscrito por la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General, quien remite los Memorandos CJ-
DNJ-SNA-2015-691, de 6 de agosto de 2015, suscrito por 
el doctor Esteban Zavala Palacios, Director Nacional de 
Asesoría Jurídica; y, CJ-DNP-2015-1516, de 20 de agosto 
de 2015, suscrito por la magister Nathalia Novillo Rameix, 
Directora Nacional de Planifi cación, que contienen: el 
proyecto de resolución y el informe de factibilidad técnica 
respectivamente, referente al cantón Pasaje, provincia de El 
Oro; y, 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes,

RESUELVE:

REFORMAR LA RESOLUCIÓN 245-2014 DE 29 
DE SEPTIEMBRE DE 2014, MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

RESOLVIÓ: “CREAR LAS UNIDADES JUDICIALES: 
PENAL, DE CONTRAVENCIONES, CIVIL; Y, DE 

FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON 
SEDE EN EL CANTÓN PASAJE, 

PROVINCIA DE EL ORO”

CAPÍTULO I
DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 

PENAL CON SEDE EN EL CANTÓN PASAJE, 
PROVINCIA DE EL ORO

Artículo 1.- Sustituir en todo el texto la denominación 
de la: “Unidad Judicial Penal con sede en el cantón 
Pasaje, provincia de El Oro” por: “Unidad Judicial 
Multicompetente Penal con sede en el cantón Pasaje”. 

Artículo 2.- Sustituir el artículo 5, por el siguiente texto:

“Artículo 5.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente Penal, con sede en el cantón 
Pasaje, serán competentes en razón del territorio para 
los cantones Pasaje, Chilla y las parroquias Abañin y 
Guanazán del cantón Zaruma.”.

Artículo 3.- Sustituir el artículo 6, por el siguiente texto:

“Artículo 6.- Las juezas y jueces que integran la 
Unidad Judicial Multicompetente Penal, con sede en 
el cantón Pasaje, serán competentes para conocer y 
resolver las siguientes materias:

1) Penal, conforme lo determinado en el artículo 225 
del Código Orgánico de la Función Judicial, así 
como las determinadas en el Código de Orgánico 
Integral Penal;

2) Contravenciones, conforme lo determinado en los 
numerales 2, 3, 4 y 6 del artículo 231 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, así como las 
determinadas en el Código Orgánico Integral 
Penal;

3) Tránsito, delitos y contravenciones, conforme las 
disposiciones contenidas en el artículo 229 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, así como 
las determinadas en la ley;

4) Violencia contra la Mujer o Miembro del Núcleo 
Familiar, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 232 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y la Ley Contra la Violencia a la Mujer y 
la Familia; y, 

5) Constitucional, conforme las disposiciones 
comunes de garantías jurisdiccionales previstas 
en el Título III de la Constitución de la República 
del Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional.”.

Artículo 4.- Agregar a continuación del artículo 6, los 
siguientes artículos innumerados: 

“Artículo (…).- Suprimir la Unidad Judicial de 
Contravenciones, con sede en el cantón Pasaje, 
provincia de El Oro. 

Artículo (…).- Las causas que se encuentran en 
conocimiento de las juezas y jueces de la judicatura 
suprimida, seguirán siendo conocidas y resueltas por 
las mismas juezas y jueces, quienes pasaran a integrar 
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la Unidad Judicial Multicompetente Penal, con sede 
en el cantón Pasaje, con las mismas competencias en 
razón de la materia y territorio. 

Artículo (…).- Las servidoras y los servidores 
judiciales que prestan sus servicios en la judicatura 
suprimida, pasarán a formar parte de la Unidad 
Judicial Multicompetente Penal, con sede en el 
cantón Pasaje, debiendo sujetarse a las disposiciones 
administrativas que emitan la Dirección Provincial de 
El Oro y la Dirección Nacional de Talento Humano del 
Consejo de la Judicatura.”.

Artículo (…).- Suprimir la competencia que en razón 
del territorio tienen las juezas y jueces de la Unidad 
Judicial Multicompetente Penal, con sede en el cantón 
Zaruma, sobre la parroquia Guanazán del cantón 
Zaruma. 

Artículo (…).- Las causas de la parroquia Guanazán 
del cantón Zaruma que se encuentran en conocimiento 
de las juezas y jueces de la Unidad Judicial 
Multicompetente Penal, con sede en el cantón Zaruma, 
seguirán siendo conocidas y resueltas por estas mismas 
juezas y jueces, con las mismas competencias en razón 
de la materia y territorio.”.

CAPÍTULO II
DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN PASAJE, 
PROVINCIA DE EL ORO

Artículo 5.- Sustituir el artículo 17, por el siguiente texto: 

“Artículo 17.- Las juezas y jueces que integran la 
Unidad Judicial Civil, con sede en el cantón Pasaje, 
serán competentes en razón del territorio para los 
cantones: Pasaje y Chilla; y, para las parroquias: 
Abañin y Guanazán del cantón Zaruma”.

Artículo 6.- Agregar a continuación del artículo 18, los 
siguientes artículos innumerados: 

Artículo (…).- Suprimir la competencia que en razón 
del territorio tienen las juezas y jueces de la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil, con sede en el cantón 
Zaruma, sobre la parroquia Guanazán del cantón 
Zaruma. 

Artículo (…).- Las causas de la parroquia Guanazán 
del cantón Zaruma que se encuentran en conocimiento 
de las juezas y jueces de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil, con sede en el cantón Zaruma, 
seguirán siendo conocidas y resueltas por estas mismas 
juezas y jueces, con las mismas competencias en razón 
de la materia y territorio.”.

CAPÍTULO III

DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTÓN PASAJE, PROVINCIA DE EL ORO

Artículo 7.- Sustituir el artículo 23, por el siguiente texto: 

“Artículo 23.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con 
sede en el cantón Pasaje, serán competentes en razón 
del territorio para los cantones: Pasaje y Chilla; y, 
para las parroquias: Abañin y Guanazán del cantón 
Zaruma.”.

Artículo 8.- Agréguese a continuación del artículo 24, los 
siguientes artículos innumerados:

Artículo (…).- Suprimir la competencia que en razón 
del territorio tienen las juezas y jueces de la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil, con sede en el cantón 
Zaruma, sobre la parroquia Guanazán del cantón 
Zaruma. 

Artículo (…).- Las causas de la parroquia Guanazán 
del cantón Zaruma que se encuentran en conocimiento 
de las juezas y jueces de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil, con sede en el cantón Zaruma, 
seguirán siendo conocidas y resueltas por estas mismas 
juezas y jueces, con las mismas competencias en razón 
de la materia y territorio.”.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA.- Derogar los artículos 7, 10, 11 y 12 del Capítulo 
II de la Resolución 245-2014, de 29 de septiembre de 2014, 
mediante la cual el Pleno del Consejo de la Judicatura 
resolvió: “CREAR LAS UNIDADES   JUDICIALES: 
PENAL, DE CONTRAVENCIONES, CIVIL; Y, DE 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE 
EN EL CANTÓN PASAJE, PROVINCIA DE EL ORO”. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Planifi cación, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s, la Dirección Nacional de Talento 
Humano, la Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo 
y Mejora Continua del Servicio Judicial, la Dirección 
Nacional de Gestión Procesal y la Dirección Provincial de 
El Oro del Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
del primero de octubre de dos mil quince.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, a los dos 
días de septiembre de dos mil quince.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General .

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución a los dos días de septiembre de dos 
mil quince.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General .
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